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MODIFICACIÓN AL REGLAMIENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 2026 
CAPÍTULO IV DE LA CALIFICACIÓN, Artículos 12 y 13

Art.12.- La calificación es entendida por el colegio como “la representación del logro en el aprendizaje a través de un proceso de evaluación, que permite transmitir un significado compartido respecto a dicho aprendizaje mediante un número o concepto”.
Los resultados de las evaluaciones de los estudiantes en cada una de las asignaturas, serán calificadas de 1.0 a 7.0 (50% de exigencia). 
La calificación final mínima de aprobación será la nota 4.0. 
Las calificaciones deberán estar referidas solamente al logro de los aprendizajes contemplados en las planificaciones respectivas de cada unidad de asignatura, electivo y talleres.
Los Talleres: tendrán 3 a 4 calificaciones parciales y el promedio, se transcribirá a la asignatura afín. (Lenguaje o Matemática)
Los controles de lectura complementaria, corresponderán a una calificación(nota) parcial (Lenguaje y Comunicación)
En conjunto: las tareas acumulativas, revisión de cuadernos, participación en clases, controles, pruebas DIA, otros) corresponden   a una calificación (nota) parcial

Art. 13.-Dentro de las evaluaciones calificadas se encuentran: 
1. Notas Parciales: Corresponden a las evaluaciones de las distintas actividades realizadas para la valoración del aprendizaje durante el semestre en cada una de las asignaturas. Deberán ser expresadas hasta con un decimal. 
2. Nota Final Semestral: Corresponde al resultado de la suma de las calificaciones (notas) parciales de una asignatura y luego dividido por el número de ellas. Se expresará hasta con un decimal, el que no será aproximado.
3.- Nota Final Anual de la asignatura: Corresponde al resultado de la suma de las calificaciones de los dos semestres dividido por dos. Se expresará hasta con dos decimales, con aproximación a la décima siguiente cuando la centésima sea 5 ó superior.
                    Ejemplo:     4,45    =    4,5
Si el promedio anual es 3,85 se aproxima a 3,90 y sólo si es causal de repitencia se aproximará al entero superior (4,0).
El promedio anual 6,95 o superior se sube a 7,0
4. Nota Promedio General: Corresponde a la nota resultante de la suma de todos las Notas Finales Anuales, excepto Religión y Orientación; la división de ella por el número de notas. Se expresará hasta con un decimal, con aproximación a la décima siguiente cuando la centésima sea 5 o superior.
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Art. 20.- La cantidad mínima de calificaciones para las asignaturas de cinco y más horas del plan de estudio semanal, serán 5 en cada semestre
La cantidad mínima de calificaciones para las asignaturas de dos a cuatro horas del plan de estudio, serán 3 en cada semestre. En las asignaturas de una o menos horas, serán de 2 notas en cada semestre. 
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